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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4 y 7 de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Adame Castillo e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir la definición de víctimas de desplazamiento forzado interno, a las personas o grupos de personas que se han visto forzadas u 

obligadas a escapar, a huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual como resultado o para evitar los efectos de un conflicto 

armado, de situaciones de violencia generalizada y que no han cruzado la frontera mexicana. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2355-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º, párrafos 3º; 17º y 20º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL PARRAFO 6º AL ARTÍCULO 4o. Y 

SE MODIFICA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 7 DE 

LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 

Artículo Primero. Se adiciona el párrafo 6° al artículo 4o. de la 

Ley General de Víctimas para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas a aquellas personas 

físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, 

físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en 

peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como 

consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a 

cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con 

ella. 

 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad 

física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea 

por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 

delito. 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o 

menoscabo de los derechos en los términos establecidos en la 

presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, 

o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en 

algún procedimiento judicial o administrativo. 

 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales 

que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes 

jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o 

la violación de derechos. 

 

Párrafo adicionado: 

 

Son víctimas de desplazamiento forzado interno, todas las 

personas o grupos de personas que se han visto forzadas u 

obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de 

residencia habitual, en particular como resultado o para 

evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de 

violencia generalizada, y que no han cruzado la frontera 

mexicana . 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 7 DE LA 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

Artículo Segundo. Se modifica la fracción XXI del artículo 7 de 

la Ley General de Víctimas para quedar como sigue: 
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Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente 

Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las 

leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

 

I. al XX… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con 

base en la presente Ley tengan un enfoque transversal de género y 

diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos 

mayores, la población indígena y las personas en situación de 

desplazamiento interno; 

 

 

 

 

 

 

 

El artículo 7 fracción XXI actualmente dice: 

 

 

 

 

 

 

 

XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con 

base en la presente Ley tengan un enfoque transversal de género y 

diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos 

mayores, la población indígena y las personas en situación de 

desplazamiento interno; 

 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO: 

 

Articulo 7. Fracción XXI. 

 

XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base 

en la presente Ley tengan un enfoque transversal de género y 

diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos 

mayores, la población indígena y las personas en situación de 

desplazamiento interno, entiéndase este último como las 

personas o grupos de personas que se han visto forzadas u 

obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de 

residencia habitual, en particular como resultado o para 

evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de 

violencia generalizada por grupos de la delincuencia 

organizada, y que no han cruzado la frontera mexicana . 
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MISG 

XXII. al XXXVII. … 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


